
  

Quito, Septiembre 2 de 1985 

Sra. Econ. Dña. 

Teresa Minuche de Mera 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Ref.: Comunícase cesión de participacio- 
nes sociales, 

De mis consideraciones: 
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or intermedio de la presente, me permito comunicar a usted que, con fecha 

2 de julio de 1985, se celebró la escritura pública de cesión de partici- 
aciones sociales en la compañía CASINO CHANSINJUEGO CIA. LTDA., ante el 

otario Vigésimo Primero del Cantón Quito, de la cual se sentó razón al - 
argen de la escritura pública de constitución-de la compañía, así como - 
e la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

TS ce e 

1 detalle de dicha cesión, de acuerdo a la citada escritura pública, es - 

1 siguiente: 

CEDENTE CESIONARIO No. PARTICIPACIONES 

r. Gabriel Reyes Torres Jean Pierre Magnenat 4.500 

as participaciones sociales cedidas tienen un valor nominal de S/.1.000,00 

ada una. 
    

     
    

vo que comunico a usted para los les legales consiguientes, 

: . 
e la señora Superintendente, mu antamente, 
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15 Zn . o ¿nalofi rumano Dt a ciudad de Sana 

-: EARI CIPACIUAES Wonatona 20 fdo 
Ll ALSO UL "UL UU , 

  

Js OTUKGA : - Capital de la Repú - 
  

JOCTUR GaBklsbL HuYibo 

Yunus O 

blica del Ecuador e 

hoy día , unes - - 
  

A FAVOUKh Llr : (22 ) veinte y dos- 
  

JEAN Plukks maAGNiubhaT 
] 

de y > U L 1 0 
  

(WAbNTÍIA : 5/, 4'500,000,00 

de mil novecientos «| - 

  

ochenta y cinco , am. 

te mi , Doctor Marcol.. 
  

  

  

  

D4 Copias Antonio Vela Vasco 

Notario Público Vigéj . 

Ey, Ey, Hu, simo Primero del Can|. 

tón Quito :; compare-!.: 
  

cen : 
  

/. y- en calidad «de “z il 
  

Losas , el señor Doctor Gabriel Reyes Torres , y, 
  

Los otra-parte y en calidad de CbSIGUNAKIO- ., el sel. 
  

ñor Jean Pierre Magnenat z todos por sus propios- : 
  

/ 
derechos ; los comparecientes son ecuatoriano el-]. 
  

/ 
  

primero y de nacionalidad suiza ql segundo e intel. 

ligente en el idioma castellano , mayores de edad 
  

casados , domiciliados en esta ciudad de Quito ,-|. 
  

legalmente Capaces para contratar y obligarse a - 
  

quienes de conocer doy fe y dicen : Que eleve a -       
Por una: parte=l:= .
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escritura yóblica 1: 51 Ca
 iiente minuta que Le ertro 

gen cuyo tenor literal es el siguiente * "vs —   

bn botando": vuftryase elevar a es»   

critura póíblica , la transferencia de participacig 
  

nes que se realiza en la Compañía " Casino CHabsin 
  

YLÉGO Cla, ¿TLA, “"_, al tenor de las siguientes -+ 
  

cláusulas ¿ FR1MARA ,- "CASINO ChANSIMLEGO. 
  

CIA, LTDA, " , se constituyó mediante escritura PQ 
  

blica celebrada ante el Notario Décimo Segundo de+ 
  

-_€ste cantón , el tres de abril de mil novecientos+ 
  

  

constitución compareció -el doctor Gabriel Reyes Tg 
  

rres aportando bienes en especies por la suma de ++ 
  

siete millones de sucres [ S/, 7'000,000,00 ) , "1 7 
  

que representen siete mil participaciones de UN Mhi. 
  

SUCHES ( S/, 1,000,00 ) de valor tada una , dentro - 
  

Ll del capital social integrado por diez mil partici+ 

paciones +.- Posteriormente cedió dos mil quinien + 
  

tas participaciones en favor del señor Michel Diago, 
  

ochenta y cuatro , inscrita en el Registro Mercantil 

transferencia que se perfeccionó en los términos +4. 
  

del artículo ciento quince de la Ley de Compañías 
  

SEÉGULh¿yAsS,-El nueve de mayo de mil noveciena 
  

tos ochenta y cinco , la Junta General Extraording 

ria de la Compañía consintió al doctor Gabriel Re+ 
  

yes Torres ceda las participaciones que le resta + 
  

ban , esto es , la cantidad de cuatro mil quinien+ 
      É£- 

tas , en favor del señor Jean Pierre Magnenat _, -3 
 



1 ,cvien por tener da nacio oralidána oviza_, ti.rne la, 
A A 

  
24 autorirzacibn ara inv _ ex LADA ATT E ASS ANS d+

 

3 3 en 22m ES Ai 

nas con el carácter de inversionista nacional , $ 
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4 conforme se desprende del documento que en compul 

ga se agrega al presente instrumento como habili 
  

tante —TL:RCEKA En virtud de un conve - 
  

nio entre cedente y cesionario , se deja expresa- 
    
el: constancia que “el valor de la transferencia de -- 
  

9b—— las participaciones se halla cancelada , por tanm - y : 2 

to , ninguno de ellos podrá reclamar nada al otro 
  

1 por este concepto , dejándo expresa constancia --| 
  

  

- / que/ 
12 que Ja transferencia de participaciones se lleva-]:+.--. 

1 | a cabo por este instrumento abarca todos-losac ca 
  

14 tivos y pasivos aplicables a ellas desde que se -J. 
  

  

e 

  

Ó 

  

  

  

0d participaciones o pérdidas imputables a las - 
20     r Anatrro mil quinientas participaciones Ys por su-|  - 
21   

A ', deudas o créditos que a favor o en con -j: 
  

tra del titular de ellas consten en la Contabili-| - 
  

15 '__ constituyó la compañía: , esto es ,' desde el veintk:: :: 

e mí ecie RS 

- " tro , en consecuencia , el cesionario-, señor Jeah- .::. 

Pierre Magnenat -, asumirá todos los derechos. y.==- Ll 

obligaciones: y; “tales como -utilidades- aplicables * “a|-- a. 

dad de la Compañía , a cuyo. efecto , se remitirá-| 
  

una copia de este contrato a la Gerencia para que 
  

  
bs | —— a más de las obligaciones que le corresponde asu- 

mir derivadas de la aplicación del artículo cien- 
  27     to quince de la ley de Compañías , notifique a la 

28 
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Contadilicad los particulares que se dejan anotados   

en esta cl5usula , para los efectos legales pert 
  

nentes ,.- CUnhta .- Se aclara igualrente   

que la autorización otorgada por la Junta Genera 
  

de la citada compañía , abarcó la renuncia de lo 
  

  

restantes socios al derecho preferente de adquirir 

las participaciones y la admisión del cesionario» 
  

como nuevo socio de la Empresa IN TA. El 
  

señor Notario Décimo Segundo de Quito anotarí al- 
  

margen de la escritura de constitución de ” CASINO 
  

CHANSINJULGO ClaA, ufva, " , celebrada en la fecha 
  

anotada y la transferencia que contienen este in 
  

trumento- ¿+ La cuantía es de. CUATRO MmiliONES QUi4 
  

NibATUS : 111 SUCRES:( S/. 4'500 ¿000,00 ) 35 X 
  

T-...A. .- Los comparecientes declaran su expresa 
  

  

aceptación con la transferencia de participaciones 

U
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que efectían , tanto porque conocen sus consecuen E 

cias de orden legal , cuanto- porque ella es pro >” 
  

ducto-de un convenio: suscrito entre ellos'*con any 
  

terioridad .- Usted, señor Notario, se servirá 
  

consignar las generales de ley de los comparecien|.   

tes-, así como agregar las clansulas de estilo e- 
  

incorporar como habilitantes el certificado del 4 
  

  

Representante legal y la copia del Acta de Junta- 

General en referencia +.- Redactó la minuta : (Fir 
  

mado ) Doctor Gabriel Reyes Torres .- Con Matrícu 
  

la Profesional del Colegio de Abogados de Quito - 
    número mil cuatrocientos ochenta y ocho :¿- Para >    
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o *l otorsanicito “e la. prerente esciitura , 22 han 

observado todos los preceptos lereles del caso ,- 
  

leída que les fue por mí , el hotario , íntegra - 
  

mente a los comparecientes , Éstos se ratifican el m 
  

todas y dada una de sus partes , para constancia 
  

  

De todo lo cmmal doy fe ,- f) Doctor Uabriel Reye 

y en fe de ello firman conmigo en unidad de actod 

  

Cc,I . 170198367-6.- C,T 082035 .” C,V .120 -173 .” £) 
  

  

Jean Pierre Magnenat.- C.1.17-0310311,- C,T.04182 

--+ £) El Notario Doctor Marco Vela.- VOCUMEÉNTOS HABIL 
      
  

4 - o 
la Compañía "CASINO CHANSINJUEGO CIA. + $TDA. "$ cer -- 

  

a derecho preferente y que. aceptaban al cesiona+..7 

En mi calidad de Gerente y representante legal. de - 

A 

    

LAOS Oy COE -R T 1 ¡F 1,0 A 3d



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXPRAORDINARIA Y ULIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA CHANSINJUEGO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 9 de mayo de 1985, siendo 

las 19:00 horas, en el local social de la Compañía ubica 

do en las calles.Galama y Reina Victoria, se reunen los 

socios de la Compañia "CÁSINO CHANSINJUEGO CIA. LTDA. 

en Junta General Extraordinaria y Universal con la asis- 

tencia de todos sus integrantes: señor doctor Gabriel Re 

yes Torres, propietario de 4.500 participaciones; señor 

Michel Diago, propietario de 2.500 participaciones y el 

señor Gonzálo Almeida Bermeo, en su calidad de titular 

de' 1.000 participaciones y como mandatario de su padre, 
  

señor Gozálo Almeida Urrutia, conforme el poder que Te- 

posa en el Libro de Expedientes de la Compañía, quién es 

propietario de 2.000 participaciones, con lo cual se com 

  

pleta las 10.000 participaciones de un mil sucres de va- + 

lor cada. una en que se halla dividido -el' capital. social 

de diez millones! de sucres. o O 

ca
 M
T
 

Los asistentes por unanimidad deciden constituirse en. 

Junta Universal en ejercicio a lo dispuesto en el Art. 

280 de la Ley de Compañía, a objeto de conocer y resol- .. - 

ver sobre- ek único punto, esto es, la cesión de partici“. i- 

pacióntvs”que realiza 'el doctor Gabriel Reyes Torres, en 5 0 

favor del señor Jean -Pierre Magnenat .* 

Actúa como Presidente-el señor Michel Diago y como Se= => 
 _ -A—A—a—— aq 2 2 ASS IA ma 

cretario:el señor Gonzálo-Almeida Bermeo, “quien veráfi—- 

é€3 que se halla presente la totalidad dé81l. capital Susa 

crito y pagado de la Empresa. 

  

Una vezque se ha cumplido-con Jas formalidades de Ley, 

el Presidente declara instalada la sesión, pasándose a 

tratar el _punto aprobado. 

El doctor Gabriel Reyes Torres manifiesta que ha decidi .: 

do transferir las 4.500 "participaciones que tiene en la -- 

Compañía, en favor del señor Jean Pierre Magnenat, -en 

tal virtud, requiere el consentimiento de los restantes 

«socios para su perfeccionamiento. 

Luego de las deliberaciones respectivas, la Junta por u 

nanimidad autoriza se proceda a verificar dicha cesión. . 

de participaciones, facultandole al Gerente suscriba el



mí . 

(3 
1) 

. FARCO VELA VASCO 

“O 

Quite . - Ecuador 

Ll 
recho preferente que tienen y, en virtud de no haber o- 

'|¡dificaciones yla suscriben todb* 

certificado a que alude el Art. 115 de la Ley de Compa— :* 

ñiías, y a que el cesionario y el cedente acudan a la No 

taría con el fin de que perfeccionen la transferencia, 

luego de lo cual se procederá hacer la inscripción en 

el Libro de Participaciones y Socios, emitiendo el cer- 

tificado de aportación en favor del señor Jean Pierre 

Magnenat por la titularidad de las participaciones que. 7 

adquiere. 

Los socios declaran que expresamente renunciaron al de- 

e”
 

tros asuntos que tratar, -el Pre idente:concede -un rece-— 
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so para la redacción del Acta. - Reinstalados. en sesión, — 
- « 

        
   

   

  

    

los “socios la leen y la aprueban Y 

cen unidad de. actos: a 

las 19:30 horas-:de la fecha arr e cionada, en que: ma 

también “se da: por concluida la 
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elo. 

p E LA” RPSOLUCION N? 51l.- EL SUPSECRETARIO DE COMERCIO 

DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 
    

EN USO de las facultades que le confieren los Decre- 
  

tos Supremos N* 789, de 11 de septiembre de 1.975, Y 
  

1875, de 27 de septiembre de 1.977; y,- VISTOS el - 
  

Decreto Supremo N” 974, de 30 de junio de 1971, refoy 

  

mado por Decreto Supremo N” 900-A, de 10 de noviembre 
y 
  

de 1.976, la Declaración N* 79 de 5 de enero de 1978, 
  

efectuada por el señor JEAN PIERRE MAGNENAT DELACRE- 
  

10 

TAZ, la solicitud y la documentación presentada que- 
  

reposa en los archivos de este Ministerio,- R E- 
  

11 

12 

18 

14 

SUEMLVE:-- AUTORIZAR al señor JEAN PIERRE. MAGNE- 
  

_NAT, de nacionalidad “suiza, residente legalmente en- .. 
  

el País según lo ha demostrado fechacientemente, po-do ;- 

“seedor de la Visa de Inmigrante otorgada el 2 de sepia, y 
  

16 

16 

"tiembre" de 1968 por el: Consulado.del Ecuador en Ipiagis; 
  

: les para que invierta con el carácter de Inversionis¿-=*! 
  

17 

18 

_ta Nacional, en la constitución, 'aumentos de capital] —* 
  

compra-de acciones,-derechos -o-participaciones de com --==- 
  

19 

pañías constituídas o por constituírse en el Ecuador. 
  20 

- El -señor-JEAN PIERRE MAGNENAT que- tendrá el carácter 
  

21 

de Inversionista Nacional, según el Régimen Común de |.-- 
  

“Tratamiento_a los Capitales Extranjeros y sus refor=|- ; 
  

“mas ,--hará uso de la presente autorización las veces |]-: 
  24 

que fuere necesario, para lo cual, en cada ocasión,-=| , 
  

presentará copia protocolizada de esta Resolución,- 
  

20 

27   conferida.por Notario Público.- Disponer que la pre 

sente Resolución sea protocolizada en una de las No- k   
  28



tarífas Públicas del 2aís.- COMUNIQUESE.- Dado en - 
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Quito, a 18 de enero de 1978.- Firmado).- Milton- 
2 — — 

! ' Cevallos Rodríguez.- SUBSECRETARIO DE COMERCIO E IN 
SS 3 —— 

IS . 

l, | TEGRACION,- Firmado).- Por Arturo Naranjo,- Direc- 
ta), y - 
Y A 1 . . . 

o - l tor Administrativo Financiero.- Firma Ilegible.- RA 
“20 VELA YASCO s | - — 

o _ | ZON DE HPROTOCOLIZACION:_ De conformidad con lo dig 
ito > Ecuador 0 >. _ _ 

OS 7 puesto por el Señor Subsecretario de Comercio del Mi 
7 

nisterio de Industrias, Comercio e Integración, PRO- 

0 | TOCOLIZO en el Registro de Escrituras Públicas a mi- 
9 7 

l cargo, en esta fecha y en Una (1) foja útil, la Reso- 
10 

z ; lución Número Cincuenta y uno, que antecede.- Quito | 
11 - - 

” a veinte de enero-de mil novecientos setenta y ocho.- 
12 - , 

o “El Notario, Firmado): -G.Buendía E.- Doctor Guiller 
== . 13, | —-—> = ¿ 

-mo Buendía Endara.- NOTARIO VIGESIMO DEL CANTON QUITA... * 
a e , 34 : .. - - o 

-- . > Se protocolizó ante mí y en fe de ello, confiero en- 
o o 15 : .. - 

? 3 " E e - 1 Pos : - y yd 4 , o Zas lo iUns roja til esta: BECIMA QUINTA COPIA CERTIFICA: * 

| o 7 Da = Y Elio 

ml de Julio de mil novecientos ochenta y cineo' «= (- Fig" 

19 _ mado ) ena £., Doctor Guillermo Buendía Endarg. * 

20 ! Notarj o Vi gé 7 - - 

Lo “ E : , o 

2 / En: e líneas " que.” ,- Valé-,- A 

— p 2 __ === 

IN Se otorg6 drite mí , Y... 

_y en fe de ello confiero esta MARTA //fiorxa CÉRTI 

o - E FICADVA , bELLAL PREMADA , %h la m l secna y Ju- 

ez di S - 
A) gar de su c£l a Ya y 
SU 26 - E] Ha Y 0 AY v 

Po . NN e ME 
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Na soon Ed fu KO RA 
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¿0N ¿- Yomé nota al margen de la matríz de la escritura 

pública de Constitución de la compañía denominada “OA 

SINO CHAN:INJU“¿GO Clas LTDA» ”, celebrada ante mí el 3 - 

de abril de 1.984 de la cenión de participaciones Y0- 

oleles que realiza el señor Yr. “abriel leyes Torres - 

en favor de Jean Hierre Magnenat , por esoritara pábli- 

ea cslebrada ante el fotarie Vr. Mareo Vela, el 22 de - 

julio de 1.985. - 

«alto, a 25 de julio de 1.384 

  

Dr. Jaime Nolivos Maldonado 

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA o? 
Teléfonos: 521993 - 542220 

QUITO - ECUADOR 

Con seta fecha en tomb note al asrgen de la ineeripción Mu. 388 del 
Rejistro Mercantil, de veintitres de suril de s11 novecientos coche 
ts y custro, a Ps. 780, toso 115, correspondiente a la Constitución 
de le cometía "CASINOS CHAS IAduEGA Clio LTOH*, la referente e -    

  

   

  

ls presente Eransferencie de "aeticipaciones.» e 8 des de espe 
: .w ib S5TAMDGÓR O 

[Al 

Qustavo Garcia Banderas 
ReGHÍTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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